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«Ca expedicióq británica.
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Ventajosas condiciones para la 
defensiva en el Víerzo.—€1 por qué 
de la retirada.—Egoísmo inglés.— 
penosa marcha del marqués de la 
Romana. — Los británicos en la 
suya.—Dando zarpazos.—Hccíón 
de Cacabelos.—JVIuerte del general 
francés Colbert.—Entre Víllafran
ea y Lugo.—En Lugo.—Eficacia 
del heroísmo.—Un correo de ^ran
cia.—Napoleón retrocede á Valla- 
dolíd.—Retirada nocturna.—Des
de Lugo á Betanzos.—De Betan- 
zos á la Coruña.—puerto de sal
vación.—¡JSÍo está la Escuadra!

/Votas del día
El Supremo y el Congreso.

La sesión de ayer en el Congreso fuó 
poco ruidosa, pero muy interesante.

El tema: la modificación del Regla
mento (entre otras cosas menos apre
miantes), para ponerlo de acuerdo con 
la ley Electoral vigente, que somete el 
informe de las «Actas graves» de los di
putados electos á informe del Tribunal 
Supremo.

Manifestábase el temor de que el pres
tigio de nuestro Alto Tribunal de Justi
cia, en vez de aumentar, como todos 
deseamos, se mermara.

No vemos semejante peligro.
Hablase de las conexiones políticas de 

los señores magistrados. No parece que 
esto pueda ser cosa de tenerse en cuen
ta; pues eso es imposible suprimirlo y es 
cuestión de medidas reglamentarias ó 
de prudente conducta en ciertos ó de
terminados casos.

Respecto á la influencia en el Supre
mo del Gobierno de S. M., eso hay que 
apartarlo de toda realidad posible; pues, 
si bien, como ayer se ha dicho, deben 
sus puestos, como todos los que no son 
de escala cerrada, á los políticos que pa
san por el Gobierno, adviértase que se 
trata de casos en que los antecedentes 
y la opinión se imponen más que en nin
gunos otros, por lo mismo que son muy 
señalados, y'que en ellos, por tanto, pue
de menos la gratitud personal, por lo 
pasado y por referirse al último escalón 
poco ó nada implican para lo futuro.

Si á esto se agrega una mera solución 
de conducta—la de decretar las jubila
ciones con igualdad y automáticamente, 
como en otros Cuerpos y Carreras del 
Estado—, no quedaría el menor motivo 
de suspicacia para oponerse á que el 
Tribunal Supremo, que tiene en la con
ciencia pública española los mayores 
prestigios y arraigo, contribuyese á una 
gran necesidad unánimemente sentida, 
á que en la verificación de poder de los 
representantes del País se proceda con 
aquel espíritu de justicia y unidad de 
doctrina y jurisprudencia.

El presupuesto de Guerra
Según se afirma, el aumento en el presu

puesto de Guerra para el año próximo obe

dece á que las fuerzas permanentes se elevan 
de 83.000 á 90.000 hombres.

Bueno es atender á ciertas necesidades del 
Ejército; pero creemos sinceramente que hace 
falta dedicar á material de guerra mayores 
cantidades de las que hasta ahora han sido 
presupuestas.

Tanto en artillería de tiro rápido como, 
muy especialmente, de costa, es preciso des
tinar las sumas que sean necesarias á su ad
quisición en breve plazo y reproducción en 
España, pues asi lo aconsejan la prudencia y 
la defensa de los intereses de la Patria.

Vale más precaver que remediar.

Ya lo deciamos 
En nuestro número del lunes afirma

mos que la cuestión Macías era exclu
sivamente política, y ha venido á darnos 
la razón lo que en el Congreso han di
cho dos sinceros y dignísimos diputa
dos, merecedores de nuestros más cum
plidos elogios por su lealtad y nobleza: 
los Sres. Caballé y Morote. El primero 
decía que en los pasillos del Congreso 
se hablaba lo contrario que en el Salón 
de Sesiones y que no había más norma 
de conducta que la de combatir al Go
bierno, como se le había combatido en 
el proceso de adjudicación de la Es
cuadra.

El Sr Morote, único diputado que ha 
estudiado á fondo el expediente de la 
Escuadra, ha hecho la más hermosa de
fensa del Gobierno y de la Casa Vickers 
destruyendo la calumnia lanzada contra 
ambos y dando tranquilidad á su con
ciencia antes que seguir las orientacio- 
des de partido. Eso es lo noble, lo dig
no y lo honrado, Sr. Morote; España 
entera estará con usted y ha desenmas
carado á un partido que haciendo pro
testas de sincero y honrado, combate 
por sistema y no se rinde á la evi
dencia.

Con que, señores republicanos, ¿por 
haber dicho la verdad un colega, un 
hombre digno, por haber descubierto un 
katipunan en el cual sin fundamento se 
hacía la guerra al Gobierno, por eso han 
desautorizado ustedes al Sr. Morote y le 
han censurado? Está muy bien, señores 
míos, ya lo sabe España. Ese partido 
siempre pregonando moralidad, sinceri
dad en todo, en el sufragio, en las Cor
poraciones, en las Cortes; ese partido 
haciendo alardes de moralidad, de de
coro, de nacionalismo, de ser el único 
que mira por el país, y, sin embargo, 
ese partido combate por sistema, cierra 
sus ojos á la evidencia y en cuanto un 
miembro suyo procede según el credo 
republicano escrito, pero no practicado, 
en cuanto descubre las cosas como son 
y hace irrebatibles afirmaciones de ha
ber obrado el Gobierno recta y honrada
mente, ya no puede figurar entre uste
des, ya hay que expulsarle y hacerle re
nunciar el acta. Yo creo que son uste
des los que no pueden estar á su lado, 
y no él el que no puede encontrarse en 
medio de los que anteponen las conve
niencias á la verdad y la política rastre
ra á la recta justicia.

Y es notable que todo esto ocurra á 
raíz de haber hecho protestas en público 
de moralidad política y rectitud el señor 
Sol y Ortega, combatiendo al Sr. Maura 
por inmoral (políticamente hablando), y 
después un Sr. Macías denuncie al Go
bierno entero del mismo vicio, y á ren
glón seguido cometen ustedes la inmo
ralidad política de censurar á quien ha 
dicho la verdad y ha obrado moralmen
te, denunciando esa inmoralidad de pen

samiento y doctrina, que en ese asunto 
sostenían sus colegas.

Por eso, ya lo decíamos, que el señor 
Macías no obraba jor sí, sino impulsado 
por un partido eiemigo y por algún 
grupo descontento de la adjudicación, y 
es la verdad.

Bien está el Tribunal de honor expul
sando á quien se ha prestado á hacer 
de maniquí y bien los procesos que se 
le sigan para que pague los delitos co
metidos y el mal que ha hecho al Gobier
no. Ni es un mártf, ni es un hombre de 
valor. Es un mal nilitar y es un calum
niador.

Todo ha conchído, el Gobierno ha 
quedado en su presto, se ha demostra
do su moralidad. i,Quó inventarán ahora 
en contra suya? .

Hemos aprendilo con esto, y acaso 
sea lo único bueio de la denuncia, he
mos aprendido uia cosa digna de tener
se en cuenta y, 6 que eso de la since
ridad y nobleza tel partido republicano, 
es pura música i pasó á la historia.

JVtúsicos militares
Al exponer mi molesta opinión en favor 

de los desheredados misicos de nuestro Ejér
cito, no encuentro frises para poder decir 
algo que sirva de conaielo á tantos servido
res de la Patria, que süren el castigo del ol
vido, sin ser acreedore á él.

¿Quién puede dejar d< pensar, siquiera una 
vez al dia, en esos seres que gastan sus ener
gías y su vida entera m un servicio que no 
está recompensado com) merece, y que ni si
quiera son escuchadas sus justas aspiracio
nes?

Nadie, á mi modo de rer y entender, puede 
olvidar lo que de justica se reclama, lo que 
con tanta razón se pida,lo que un real decre
to otorgó, y lo que, per último, el Consejo 
Supremo de Guerra y Harina reconoció que 
correspondía al músico de primera Sr. Mo
rera.

Bien está que no se ;onceda al músieo la 
importancia militar del argento, dada su mi
sión en las filas del Ejécito; pero si son ne
cesarios, no se les debe >lvidar ni se les debe 
negar aquello que en jusicia le corresponda.

Ya sabemos que pesai sobre nuestra Ha
cienda muchas y grande obligaciones, pero 
esto no quita para que s atiendan otras muy 
sagradas y respetables, como son las de los 
derechos al retiro señakdo para los sargen
tos, á los músicos asimiados.

Esta es la preocupacbn constante que me 
anima hoy á rogar al nspetable y digno ge
neral Sr. Linares atioda á esas modestas 
clases del Ejército, sifridas y resignadas 
como hay pocas.

g.F.
Sevilla y abril 1909.

Croquis de Híoria militar
Los distinguidos alumos de la Academia 

de Infantería, los Sres.D. Manuel Jiménez 
Ferrándiz y D. Luis Vga Ochoa, hijo el pri
mero del oficial del Curpo de Oficinas mili
tares D. José Jiménez hbregat, han llevado 
á cabo un trabajo de gan utilidad y que re
vela en sus jóvenes y eÉusiastas autores con 
gran amor á lo profesió militar.

Este trabajo tan meitorio y que ha sido 
elogiado unánimementepor todos los centros 
militares, se refiere los croquis corres
pondientes á la histeia militar adaptán
dolos á los textos de Is Academias milita
res. á los que sirven e verdadero comple
menté.

Constituye el álbumie los referidos cro
quis, 48 hojas en color )erfectamente graba
das y litografiadas, en as que aparecen los 
datos más importantes sobre el número de 
combatientes que tomam parte en las bata
llas más principales, dede las guerras púni
cas, invasión árabe, ipacimíento del arte 

militar, campañas del Gran Capitán en Italia, 
conquista de México, Orán, guerras de los 
Países Bajos, expediciones de zklejandro Far- 
nesio á Francia, batalla de Lepanto, guerra 
desucesión, guerras de Federico II, campañas 
de Napoleón, guerras del imperio, guerra de 
nuestra Independencia, guerra de Crimea, de 
Italia, de Africa, do Alemania, franco-ale
mana y ruso-turca.

Ofrecen los aventajados alumnos de refe
rencia su interesante obra al capitán profe
sor D. Mariano Gamir, como prueba del res
petuoso afecto y consideración que les mere
ce quien supo inspirar en ellos el amor al 
estudio y el ejercicio de todas las virtudes 
militares.

A la carta de los Sres. Jiménez y Vega, 
que como dedicatoria de la obra acompaña al 
álbum, contesta el ilustrado profesor Sr. Gá- 
mir con otra, animándoles á que perseveren 
en el estudio, calificando la obra que le dedi
can de tan acabada como interesante.

Ahora sólo falta que el señor ministro de 
la Guerra, amanto y protector de cuantos de
dican sus energías intelectuales al servicio de 
la Patria y del Ejército, premie la inteligen
cia y la laboriosidad de esos jóvenes alumnos, 
que desde el comienzo de su carrera demues
tran el amor á la noble profesión de las Ar
mas y han dedicado todas sus horas de des
canso al estudio de un tema tan importante 
cual es el de la historia militar; asunto que 
guía los pasos de todo aquel que mande fuer
zas, máxime si llega á los más altos puestos, 
para los que es preciso una conveniente pre
paración.

Reciban bs alumnos de la Academia de 
Infantería Sres. Jiménez y Vega nuestra más 
sincera y cordial felicitación; siendo de desear 
que, declarada su obra de utilidad para el 
Ejército, le sean pedidos el número de ejem
plares necesario á cubrir los grandes gastos 
que han debido sufragar para su publicación 
en la forma efectuada.

Los seguros sobre la vida
La Gaceta inserta una Real orden de Go

bernación, determinando que las condiciones 
generales que deben contener especialmente 
las pólizas de las Compañías de seguros sobre 
la vida, han de ajustarse á las reglas si
guientes:

1 .a I,as Compañías que emitan pólizas 
con participación observarán rigurosamente 
el precepto contenido en el articulo 7.°, apar
tado 2.°, letra d,, del reglamento de 26 de 
julio de 1908.

2 .a Comunicarán anualmente á la Comi
saria General de Seguros cuantos datos esta
dísticos y resultados financieros sean necesa
rios para conocer el desenvolvimiento de la 
combinación.

3? Cuando el sistema adoptado sea el de 
acumulación, deberán comunicar anualmente 
á cada asegurado el estado do su cuenta in
dividual .

4 .a Las Sociedades que habiendo solicita
do su inscripción, no manifestaran desde lue
go desistir de ella, se entenderá que aceptan 
las expresadas reglas.

Número extraordinario
La Tempestad, periódico joco-serio que se 

publica los sábados en Segovia, ha hecho el 
dia 24 un extraordinario muy interesan
te, dedicado á enaltecer la memoria del he- 
róico comunero Juan Bravo.

A la acreditada firma de su Director, D. Vi
cente Rubio, siguen otras como las de Alon
so Merchán, Curros Vázquez , Borrás, Díaz 
Escobar,Alonso Cortés Catalán, Capella, Ver- 
gara, Sánchez Silva, Panderla, Zurita, Gu
tiérrez, González Hernández , La Bodega, 
Luna, León y Olalla, Rey Soto, González Ri- 
gabert, Garcés Rodao, Guerra (el mayor), Es
colar y Vázquez de Aldana, que avaloran el 
citado extraordinario, que no habrá segovia- 
no y liberal que no conserve.

Nuestra felicitación á los compañeros y 
colaboradores de La Tempestad, de Segovia.

EL CUERPO
DE

Oficinas JYIi litares
Tres años hace que una modesta clase del 

Cuerpo de Oficinas Militares, la de escribien
tes, viene afanándose por obtener justicia, 
porque se respeten los derechos que con per
sistente y constante reclamación viene pi
diendo, sin haber obtenido hasta hoy sino la 
absoluta negación de lo que entendemos ser 
justa y equitativa aspiración.

¿A qué puede obedecer esta constante ne
gativa de unos y de otros señores ministros 
de la Guerra?

Pues seguramente á que los informes que 
emite éste ó aquél Negociado no están, á juicio 
nuestro, inspirados en la más absoluta im
parcialidad, en el más vehemente deseo de 
acertar, interpretando la ley, si interpreta
ción necesita, para ser aplicada de forma y 
manera que, aunando el interés del Estado 
con el particular de determinada clase, resul
te la interior satisfacción de todos y especial
mente de cuantos á la preterida clase perte
necen.

Y este informe bien puede ser dado de bue
na fe y con la satisfacción del que lo haya 
dictado de haber cumplido á conciencia con 
los deberes del cargo, ó bien puede adolecer 
del defecto de parcialidad, de un poco de 
egoísmo, cosa que está en la humana natu
raleza.

Nos explicaremos, pues conviene á nuestra 
rectitud, á nuestro culto, al derecho de todos 
y á la justicia, que esto se aclare y el señor 
ministro de la Guerra resuelva lo que, des
pués de bien informado, crea justo, equitativo 
y conveniente.

Hay alguno que otro oficial segundo del 
Cuerpo de Oficinas militares, que, ascendidos 
por virtud de la ley de 1906, obtuvieron una 
mejora de sueldo de relativa importancia, y 
siguen ocupando los cargos y destinos que 
antes de su ascenso desempeñaban; cargos y 
destinos que, por razón de serles conocidos y 
haber dominado los trabajos que ellos tienen 
á su cargo, les parecen cómodos, retribuidos 
quizá hasta con relativa largueza, y los cua
les, de llevarse los ascensos á todas las esca
las, como parece natural y lógico, habían de 
dejar para que fueran ocupados por otros de 
los ascendidos.

¿Es de extrañar quedefiendan el statu quo, 
sin importarles un bledo que las clases infe
riores paralicen el ascenso y arraigue en ellas 
el excepticismo?

Ahora bien; tratándose del bien general de 
la Corporación, es preciso que los informes 
se inspiren en la más absoluta imparcialidad 
y haya por parte de cuantos en estos infor
mes intervengan la abnegación de decir la 
verdad de todo, nunca lo erróneo ó inexacto, 
que bien puede encubrirse con apariencias de 
verdad, sin razones do convenienaia del ser
vicio, que bien puede ser no existan en la es
cala que se pretende pintarlas, etc., etc.

Los ministros no pueden descender á deta
lles que, sobre robarles un tiempo precioso, 
les llenaría la cabeza de asuntos tan varios y 
heterogéneos que les fuera imposible formar 
juicio exacto de las mil cosas de su departa
mento.

No son, pues, culpables en lo más mínimo 
los ministros de la Guerra de la resolución de 
esos asuntos que, pareciendo de menor cuan
tía por cuanto á la organización general del 
Ejército respecta, no dejan de tener impor
tancia por afectar á intereses particulares de 
clase y á derechos adquiridos, siempre muy 
respetables, y de aquí que los informantes 
estén obligados á emitir sus juicios y opinio
nes desprovistas de toda idea que envuelva 
el egoísmo, el particular interés de perso
na, etc., etc.

Los ministros resuelven inspirándose siem
pre en lo más justo, pero un informante hábil 
é intencionado, bien puede invocar razones y 
aducir argumentos que, en casos dudosos ó 
no muy claros, por virtud de las mil disposi
ciones que aquí existen para todo, incline el 
ánimo del jefe en un sentido, quizá no el más 
justo y equitativo en sus resultados.

Mañana entraremos en detalles que con
viene sean conocidos.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

Crónicas parlamentarias
5 E N A DO

Sesión del dia 29 de abril de 1909.
Abrese la sesión á las tres y treinta y 

cinco.
Preside el señor general Azcárraga.
En el banco azul los Sres. La Cierva, San 

Pedro y marqués de Figueroa.
Ruegos y preguntas.

El Sr. García Molinas pide al señor minis
tro de la Gobernación el expediente relativo 
á la construcción de un hospital de epide
mias, que según el arquitecto nombrado por 
el Gobierno, no puede llevarse á cabo.

Anuncia una interpelación sobre este asun
to para cuarto venga el expediente al Se
nado.

Le contesta el Sr. La Cierva, afirmando 
que vendrá lo que hay de ese expediente, pues 
una parte de él se perdió ya hace muchos 
años.

Por cierto, dice, yo he ordenado instruir 
expediente para averiguar el paradero de 
esos documentos.

El Sr. Lara (D. Cándido) pregunta el es 
tado en que se encuentra el expediente de ad
judicación de construcción de la Gran Via, y 
dice que debe saber el pueblo á qué atenerse 
en tan manoseado asunto.

El Sr. La Cierva dice que el Sr. Picavea 
no ha depositado el total de la fianza y que 
por esto no han empezado las obras, pero 
asegura que está resuelto á que se lleven á 
cabo cuanto antes, para lo cual se convocará 
á nueva subasta si es necesario.

ORDEN DEL DÍA

Continúa el debate de
Régimen local.

El Sr. Arias de Miranda dice quo va á de
fender al mismo tiempo tres enmiendas al ar
tículo 103 en sus párrafos 17, 20 y 22, si lo 
tolera el Senado.

La presidencia lo permite, y comienza á 
defender las enmiendas el senador demó
crata.

Le contesta el Sr. Tormo.
Rectifican ambos.
Se desechan las enmiendas.
El Sr. Rodrigáñez defiende otra al mismo 

articulo, que es desechada, por manifestar el 
señor presidente del Consejo de ministros que 
lo que en la misma se pide ya figura en el 
proyecto en otros artículos.

Sin discusión se desechan asimismo otras 
enmiendas de los Sres. Castillo García y So- 
riano y Arias de Miranda; al mismo articulo 
defiende otra el Sr. Palomo en su párrafo 23.

(En la Cámara hay 28 senadores.)
Le contesta el Sr. Fernández Prida.
Rectifica el Sr. Palomo.
Se desecha la enmienda, y se suspende el 

debate.
Los sucesos de Osera.

Continúa la discusión de esta interpela
ción.

Rectifica el Sr. Calbetón.
Dice al obispo de Madrid-Alcalá que las 

palabras de paz y de sosiego que ayer dirigió 
á la Cámara, debe también dirigirlas á los re
dactores del Eco de Orense, que decían en 
un artículo que los pueblos congestionados 
necesitaban así de vez en cuando una san
gría. . ' ' •

Dice que seguirá los consejos del prelado 
de Madrid, que excitó á la paz, y aplaude su 
intervención en este debate.

Dice también que la carta del obispo de 
Orense, que ayer leyó el de Madrid, contra
dice lo dicho por el Sr. La Cierva, que afir
mó que el señor obispo de Orense fué á Osera 
para convencer á sus feligreses, siendo así 
que en la epístola declara el prelado que no 
fué.

Afirma que el vicepresidente de la Comi
sión de monumentos no ha dicho á nadie que 
estuviera en ruina el baldaquino de Osera.

También manifiesta que los párrocos de los 
pueblos cercanos á Osera se habían dirigido 
al señor obispo de Orense pidiendo que no to
cara el baldaquino, y sus respetuosas quejas 
no fueron escuchadas.

Presenta un libro publicado en Londres por 
una distinguida literata inglesa, quien dice 
uue encontró en el monasterio de Osera, uno 
de los mejores de España, una magnífica 
imagen, en madera, de San Juan Bautista, 
arrumbada en un rincón, y otras joyas artís
ticas.

En una época, parece que de la iglesia de 
Osera desaparecieron joyas de valor artísti
co, y por ello se explica perfectamente el de
seo de aquellos vecinos de evitar que arran
caran de allí el baldaquino, que iba á correr 
el mismo riesgo que las otras joyas artísti
cas.

Sigue comparando los relatos que de los su
cesos ha hecho el obispo de Orense y los re
feridos por el señor ministro de la Goberna
ción, y señala las contradicciones que en ellos 
nota.

Niega que hubiera agresión á la beneméri
ta, pues si la hubiera habido, no hubiera in
tervenido la autoridad civil y sí la militar.

Tampoco podía haberla, pues la fuerza pú
blica hizo fuego sobre mujeres, niños y 
ancianos, como se demuestra por el hecho de 
que entre los muertos y heridos no figuran 
más que esta clase de personas, y no hay he
rido ningún hombre sano ni fuerte, y por si 
esto fuera poco, se demuestra evidentemente 
la no agresión por no existir en la Guardia 
civil ni un solo contuso.

Insiste en que se haga una amplia informa
ción, y que en vez de excitar el Sr. La Cierva 
á las oposiciones con sus discursos, debe de
cir que investigará lo suficiente para casti
gar fuertemente á los culpables, sean quienes 
fuesen ó vistan de paisano ó de uniformo.

Rectifica el Sr. La Cierva.

enviara un mensaje no hace muchos años, 
por tratar de justificar su intervención en 
otros sucesos.

Pero ¿esto quiere decir que la Guardia civil 
sea infalible?

No podemos vivir de convencionalismos, 
porque bien clai o se ha demostrado que se 
hizo fuego dentro de la iglesia y murieron 
ancianos, una mujer embarazada y niños.

Esto es una imprudencia de quien dió las 
órdenes de hacer fuego.

Se extraña de que el señor obispo no haya 
protestado de aquellos terribles sucesos y se 
conformara con lamentarlos.

Tampoco de esos bancos de la derecha ha 
salido una protesta. (Fuertes rumores.) Y 
Airé más, ni casi un lamento.

Yo, frente á la opinión del señor obispo y 
frente á la vuestra, protesto indignado ante 
tales desmanes de lo que fué origen el obispo 
de Orense. (Rumores. Campanillazos.)

Yo no extraño esto, que es corriente en 
época en que mandan los conservadores, 
pues ya sabemos todos lo ocurrido durante 
los sucesos de la Carrera de San Jerónimo...

Dice que no ha cumplido con su deber el 
ministro de la Gobernación, pues debió man
dar á Osera persona de su confianza que se 
hubiera enterado de todo, independientemen- 
to de otras informaciones oficiales.

Termina diciendo que el gobernador de 
Orense no ha cumplido -su deber ni antes ni 
después de los sucesos y debió suspenderlo 
en el acto, y que la sangre de las victimas de 
Osera, caen gota á gota sobre las cabezas 
del obispo y del gobernador de Orense. (Muy 
bien, muy bien en las minorías.

Se acuerda prorrogar la sesión hasta que 
rectifique el Sr. La Cierva.

Este pronuncia iguales ó parecidas pala
bras que las pronunciadas durante todo el 
debate, y termina diciendo que no ha encon
trado motivo alguno para destituir al gober
nador.

Se suspende el debate y levanta la sesión á 
las ocho menos cuarto.

CONGRESO

Sesión del dia 29 de abril de 1909.
Abrese á las tres y cuarenta minutos de la 

tarde, presidiendo el Sr. Dato.
En el banco azul los Sres. Maura, Allende- 

salazar, Linares, Besada y Sánchez Guerra.
El Sr. Tranzo dirige un ruego sin impor

tancia.
El Sr. Llorens pide al ministro de la Gue

rra explicaciones sobre la reclamación formu
lada por el comandante del apostadero del 
Ferrol, por no habérsele presentado un ofi
cial del Ejército.

El Sr. Linares contéstale que por la varie
dad de las disposiciones legales respecto de 
esta cuestión, cabe opinar como el comandan
te del Ferro! quiere, y también puede estar en 
lo cierto el oficial del Ejército á quien el caso 
se refería.

El Sr. Sánchez Guerra contesta á un ruego 
del Sr. Navarro Reverter (D. Juan), y luego 
el Sr. Besada, de uniforme sube á la tribuna 
y lee el proyecto de presupuestos para el año 
que viene, del que nuestros lectores podrán 
ver en este mismo número un extracto.

Se aprueba un dictamen sobre carreteras y 
continúa el debate acerca de la

Reforma del Reglamento.

El Sr. Villanueva, más que consumir el 
tercer turno en contra del dictamen, se limita 
á formular análogas observaciones á las he
chas ayer por los señores conde de Romano- 
nes y Lombardoro.

La síntesis del discurso del Sr. Villanueva 
consiste en negar que haga falta la reforma 
del Reglamento, porque las reformas en sen
tido restrictivo no son convenientes á España, 
donde tan poco respeto se tiene al cuerpo elec
toral.

Habla también de la cuestión de los supli
catorios, quejándose de que se resuelva en el 
reglamento en vez de traer un proyecto de 
ley.

El Sr. Domínguez Pascual le contesta bre
vemente, asegurando que en lo relativo á los 
suplicatorios no se ha hecho más que dulcifi
car lo acordado hace cinco años. No se trata, 
pues, de una cosa nueva.

El Sr. Burell interrumpe, manifestando que 
él protestó del acuerdo sobre los suplicato
rios, cuando hace cinco años se adoptó.

El Sr. Domínguez Pascual: Pero S. S. no 
dijo que el acuerdo aquel fuese nulo, como ha 
sostenido hoy el Sr. Villanueva.

El Sr. Burell sostiene que era ilegal.
Niega el Sr. Domínguez Pascual que conste 

en el Diario de las Sesiones.
El Sr. Burell interviene para decir que de

sea hablar solamente en la parte relativa á 
los suplicatorios.

En análogos términos se expresa el mar
qués de Cortina.

El Sr. Romero pide que se aplace el debate 
hasta que haya más diputados republicanos 
en la Cámara.

El Sr. Moret estima que hallándose en la 
Cámara los Sres. Llórente y Romero, está 
dignamente representada la minoría.

El señor presidente manifiesta que la Mesa 
transigiría con que se demorara cuarenta y 
ocho horas la discusión de todo lo relativo á 
los suplicatorios; pero siempre que se votara 
hoy la primera parte del dictamen, y advir
tiendo siempre que cree de gran urgencia la 
aprobación del proyecto.

El Sr. Feliú, representando á la minoría 
carlista, dice que debía haber formado parte 
de la Comisión un individuo de su minoría, 
toda vez que la reforma afecta más que á na
die á las minorías formadas por un corto nú
mero de diputados.

Habla de que el proyecto es malo por tener 
marcadas tendencias absolutistas. (Grandes 
risas.)

Cree que la intervención del Supremo en la

de ningún modo ha sido la intención del Go
bierno molestar á sus individuos al no darles 
un puesto en la Comisión; pero ha creído más 
oportuno nombrar á otras personas de mayor 
experiencia parlamentaria, sin que crea que 
esto encierre ninguna clase de preterición.

En votación ordinaria se aprueba el articu
lo especial, y en votación nominal el artícu
lo 17 del reglamento, reformado, por 78 vo
tos contra 5.

En votación ordinaria se aprueban los ar
tículos 18 y 19.

El Sr. Burell hace observaciones al art. 20 
y expone sus recelos de que con esta restric
ción reglamentaria del art. 20 no tengan los 
candidatos desconocidos en sus derechos las 
necesarias garantías.

Cree que deben ser mayores los derechos 
de los candidatos que formulen reclamacio
nes por los atropellos que seguramente ocu
rrirán en las elecciones de diputados á Cor
tes.

El Sr. Domínguez Pascual confia en la 
rectitud de las Juntas provinciales del Censo 
para que todo se haga con la más estricta le
galidad.

El Sr. Moret manifiesta que todos los dere
chos electoi ales agraviados podrán substan
ciarse por el fiscal del Supremo.

Al art. 21 se acepta en parte una enmienda 
del Sr. Romero.

El Sr. Romero lamenta que no se le acepte 
todo, y cree que el sistema que se va á seguir 
es muy poco liberaL

El Sr. Moret aclara que el concepto de la 
libertad no puede ser el de que se hable mu 
cho inútilmente, sino el deque se garanticen 
debidamente los derechos agraviados.

Añade que cuando la Cámara lo acuerde, 
podrán hablar los candidatos derrotados, no 
haciéndose preceptho, como desea el Sr. Ro
mero, parque podría darse el caso de que no 
conviniera porque no se fuera á hacer uso 
honrado del derecho

Hace observaciones el marqués de Cortinas 
y se aprueba el artículo reformado.

Sin discusión se aprueban los artículos has
ta el 30.

El art. 31 se aprudja con una adición, pro
puesta por el Sr. Alcdá Zamora.

El art. 31 del reghmento último reforma
do de lo referente á actas, se aprueba sin de
bate.

Se suspende el debate, quedando lo de su
plicatorios, y se levanta la sesión á las siete 
y cuarto.

For la boca muere el pez
Algunos periódicos (6 oposición, y en espe

cial republicanos, hanseguido comentando el 
acto realizado por el Si. Muróte en el Congre
so; y al juzgar el hecln, no fijan su atención 
en la noble sinceridad ¡ue encierra, ni paran 
mientes en el desinters que ha venido á pre
sidirla al sacrificar tocas las conveniencias, 
lo mismo individuales que de partido, á los 
dictados generosos de h. conciencia.

Es decir, que para bs enemigos políticos 
del Sr. Maura, del Sr. lerrándiz, del Gobier
no constituido, nada imprta la razón, la equi
dad ni la justicia, cuando se trata de comba
tir al contrario.

La guerra, pues, s<gún la ética republica
na, debe hacerse, poi lo visto, téngase ó no 
razón.

¡Por la boca muee el pez!
Es verdad que no todos han opinado de la 

misma manera, am militando en las filas 
contrarias al Sr. íaura, y esto les honra 
tanto como desaerdita á los que no lo han 
hecho asi.

guardia civil
No hemos querico ocuparnos de los suce

sos de Osera, porqie hemos encontrado lógi
co y natural que h Guardia civil, al ser agre
dida por el vecindirio, cumpliera con lo que 
el deber les impon,.

¿Que hubo mueres y heridos por el acto de 
repeler la agresiór?

Es muy lógico timbién.
¿Pensarán alguros todavía que la Guardia 

civil está para serjir de mofa y escarnio de 
las masas amotínalas?

¿Pensarán que mando sean agredidos no 
deben hacer otra esa que regalar carame
los?

Lamentables soi las desgracias naturales 
de los incidentes ds esta índole; pero en vez 
de acusar á la Gmrdia civil, que en todas 
ocasiones se limitai á cumplir con su deber, 
reconozcan la incutura de nuestro pueblo, y 
entonces modificarin los juicios, poco acerta
dos y muy parciales, aquellos que los hicie
ron; juicios de que ¡o es necesario nos ocupe
mos, porque no meccen atención alguna, al 
ser hijos tan sólo di deseo de satisfacer el de 
los electores ó cacimes del país.

Por esta razón :ada hemos dicho, hasta 
hoy, de los sucesoale Osera, lamentando que 
la indisciplina socal y el poco respecto al 
principio de autoidad, sean causa principal 
y casi única de esto hechos.

sa del 2 de mayo, instituida por mandato de 
las Cortes Soberanas?

¿Consiente el Gobierno que el Ayuntamien
to implante esa supresión, porque le dé la 
gana?

Nuevos acorazados
El dia 19 del corriente fué votado el acora

zado brasileño Sao Paulo de 19.250 toneladas 
y del tipo Dreadnough.

Encargado por Brasil á la Casa Vickers, es 
el segundo de una serie de tres con que Bra
sil inaugura su reconstitución naval.

Las características de estos tipos de gran
eles acorazados son: 150 metros de eslora ó 
longitud; 28 de manga ó anchura y unas 
20.000 toneladas; con velocidad de más de 20 
millas, montando diez cañones de 30,5 y con 
un espesor máximo de coraza de 28 centíme
tros.

El coste de cada uno de estos acorazados 
es de 60 millones de pesetas.

Como se ve, la Casa Vickers es la preferi
da por todos los países, incluso por el almi
rantazgo inglés.

Presupuestos para 1910
Ayer tarde fueron leídos en el Congreso los 

presupuestos para el próximo año 1910.
El articulado del proyecto de ley compren

de sólo cuatro artículos, los preceptivos para 
la ejecución del presupuesto, á saber: el 1.°, 
fijando los ingresos y gastos durante el ejer
cicio del presupuesto; el 2.°, determinando 
los gastos que deben ser comprendidos, en el 
caso que se produzcan, en el estado letra A; 
el 3.°, enumerando qué clase de obligaciones 
de las comprendidas en dicho estado pueden 
ser ampliadas en una suma igual al importe 
de las que fueren reconocidas y liquidadas, y 
el último, fijando la cuantía de la Deuda flo
tante que puede ser contraída en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 28 de la ley 
de Administración y Contabilidad.

Las previsiones de ingresos á realizar du
rante el ejercicio, se calculan en 1.090.717.426
pesetas, y se autorizan gastos por pesetas 
1.048.886.063, resultando un superávit inicial 
de 41.871.363 pesetas.

El cálculo de los ingresos se informa en el 
proyecto de reforma tributaria presentado á 
las Cortes el 14 del corriente, no en la cuan
tía que ha ofrecido su estudio y preparación, 
bastante superior á la que se consigna en el 
proyecto de presupuestos de ingresos; el 
"cálculo se ha formado teniendo en cuenta las 
mermas que ha de originar la implantación 
de las nuevas reformas tributarias.

Los aumentos en el de gastos proceden de: 
Obligaciones generales, 387.101; ministerio 
de Estado, 443.955; Guerra, 6.097.063; Gober
nación, 7.558.983; Fomento, 6.118.446; Ins
trucción pública, 1.171.060;gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas, 760.466.

Tales aumentos se justifican en el desenvol
vimiento de los servicios y en la dotación sin
cera de los ya establecidos, á fin de precaver 
suplementos de crédito.

Se acompaña como dato aclaratorio de la 
trabazón que liga el proyecto de presupuesto 
con el plan de reforma presentado en noviem
bre, y primera quincena del corriente, un es
tado demostrativo de la deuda emitida des
de 1900 en títulos amortizables del 5 y 4 
por 100, que alcanza á 1.875.920.000, con 
cuyo importe fueron canceladas deudas, re
presentadas por Obligaciones del Tesoro y de 
Aduanas, pagarés y Obligaciones de Ultra
mar por la suma de 1.620.665.522. En igual 
período de tiempo, ó sea desde 1900 á 31 de 
diciembre de 1908, fueron satisfechas, con 
sobrantes de presupuestos, 536.670.423 pese
tas procedentes de Obligaciones de deuda.

El aumento en los gastos, con respecto al 
presupuesto vigente, es de 5.086.209 pesetas, 
y ello proviene de que se consignan créditos 
para las obras en curso de ejecución que lo 
tienen en el vigente, y para los servicios que 
se amplían por efecto de leyes votadas en 
Cortes y pendientes de discusión. "

Novedades teatrales

Amenidades literarias
Dc Mariano José de Larra

(Fígaro.) 
COLECCIÓN DE ARTÍCULOS 

(Continuación)
Al llegar aquí Mr. Sans-délai, traté de re

primir una carcajada que me andaba retozan 
do ya hacía un rato en el cuerpo, y si mi 
educación logró sofocar mi Inoportuna jovia
lidad, no fué bastante á impedir que se aso
mase á mis labios una suave sonrisa de asom
bro y de lástima que sus planes ejecutivos me 
sacaban al rostro mal de mi grado.

—Permitidme Mr. Sans-délai, le dije entre 
socarró y formal, permitidme que os convide 
á comer para el día en que llevéis quince me
ses de estancia en Madrid.

—¿Cómo?
—Dentro de quince meses estáis aquí to

davía.
—¿Os burláis?
—No por cierto.
—¿No me podré marchar cuando quiera? 

¡Cierto que la idea es graciosa!
—Sabed que no estáis en vuestro país acti

vo y trabajador,
—¡Oh! los españoles que han viajado por el 

Estranjero han adquirido la costumbre de ha
blar mal de su país por hacerse superiores á 
sus compatriotas.

—Os aseguro que en los quince días con 
pie contáis no habréis podido hablar siquiera 
á una sola de las personas cuya cooperación 
necesitáis.

—¡Hipérboles! Yo les comunicaré á todos 
mi actividad.

—Todos os comunicarán su inercia.
Conocí que no estaba el señor de Sansdélai 

muy dispuesto á dejarse convencer sino por 
la experiencia, y callé por entonces, bien se
guro de que no tardarían mucho los hechos 
en hablar por mí.

Amaneció el día siguiente, y salimos en
trambos á buscar un genealogista, lo cual 
sólo se pudo hacer preguntando de amigo en 
amigo y de conocido en conocido: encontrá
rnosle por fin, y el buen señor, aturdido de 
ver nuestra precipitación, declaró francamen
te que necesitaba tomarse algún tiempo, ins- 
tósele, y por mucho favor nos dijo definitiva
mente que nos diéramos una vuelta por allí 
dentro de unos dias. Sonrelme y marchámo- 
nos. Pasaron tres días; fuimos.

—Vuelva usted mañana, nos respondió la 
criada, porque el señor no se ha levantado 
todavía.

Afirma que está conforme con lo dicho por 
el Sr. Calbetón respecto al esclarécimieuto de 
los hechos, y dice que jamás afirmó otra cosa.

Repite argumentos de sus anteriores dis- 
eursos, y dice que no tiene otro género de no- 

t icias sobre estos sucesos.
Rectifica el Sr. Calbetón.
Interviene el Sr. Dávila.
Dice que no quería intervenir en esta in

terpelación, pero á ello le obliga una alusión 
que le hizo el señor obispo de Madrid-Alcalá, 
y además por las interrupciones que—dice— 
yo acostumbro á hacer, pues mi carácter no 
es como el de los Sres. Maura ó La Cierva. 
(Risas.)

Hace un caluroso elogio de la Guardia civil 
y recuerda que él es quien mejor puede ha
blar en nombre de tan benemérito Instituto, 
cuya defensa le valió que el citado Cuerpo le

cuestión de las actas va á dejar convertido 
este alto Tribunal en el segundo número de , 
los encasillarnícntos (textual). (Rumores.)

El Sr. Domínguez Pascual le contesta, re
batiendo sus argumentos, y el diputado car
lista rectifica brevemente.

Después se aprueba la totalidad del dicta
men, pasándose á la discusión por artículos, 
y siéndole concedida la palabra para ocupar
se del art. l.° al Sr. Bergamín, que no se 
halla conforme con que el Tribunal Supremo 
intervenga en la aprobación do las actas, por 
creer ha de padecer con esto el prestigio que 
debe siempre acompañár á todas las decisio
nes de la más alta representación de la justi
cia de la nación.

El señor ministro de Fomento interviene en 
la discusión, empezando por dar toda clase de 
explicaciones á la minoría carlista, y dice que

La fiesta leí 2 de mayo
«Según parece, on la función del Cente

nario de aquella glriosa jornada, que el año 
último se conmemcó, ha terminado 1 a fun
ción civico-religiosi costeada por el Munici
pio que venía celebándose anualmente.

En las iglesias peroquiales harán sus cam
panas el clamor de ostumbre.

Al prelado de Mdrid Alcalá ha invitado 
el Municipio para qe celebre la primera de 
las misas que todosos años se han venido
rezando en el monmento del Prado.

El prelado ha corestado al Ayuntamiento 
que, á serle posible,alebrará la primera misa 
en el expresado siti<»

* 
3E- «

Leemos y copiaras lo que antecede, y pre
guntamos:

¿Quién y cómo, yin virtud de qué faculta
des ha suprimido laprocesión cívico-religio-

APOLO
El cine de Embajadores, zarzuela en un acto y 

cuatro cuadros, letra de D. /Antonio M. Víér- 
gol, y música de D. Rafael Calleja.
La obra estrenada anoche en Apolo no lo

gró entusiasmar al público. La sucesión de 
escenas y de cuadros pasó en medio de la in
diferencia general, y hasta hubo señales de 
protesta para algunas frases y algunas situa
ciones. Verdad es que el asunto de la zarzue
la carece en absoluto de interés, y que no hay 
en su desarrollo ni verdaderos efectos cómicos 
ni peripecias que entretengan ó regocijen, y 
los chistes de la obra, tras de ser muy esca
sos, no resultan en la mayor parte de las oca
siones.

Un carnicero que se mete á empresario de 
un cine, abandonando su primitivo y peculiar 
negocio, y enredándose en los líos amorosos 
de entre bastidores, y que acaba por arrui
narse y tener que cerrar hasta su estableci
miento. Eso es todo lo que hay en el fondo de 
la obra. Y en sus detalles nada ofrece tampo
co de saliente.

El ingenio de Viérgol, repetidas veces de
mostrado ya, tuvo anoche un pequeño eclipse.

La música del maestro Calleja adolece tam
bién de falta de novedad y atractivo. Uno de 
los números, cantado y bailado por la señora 
Soler, fué repelido entre los aplausos de los

—Vuelva usted mañana , nos dijó al si
guiente dia, porque el amo acaba de salir.

—Vuelva usted mañana , nos respondió 
el otro , porque el amo está durmiendo la 
siesta.

—Vuelva usted mañana, nos respondió el 
1 lunes siguiente, porque hoy ha ido á los to- 
' ros. ¿Qué dia, á qué hora se ve á un español? 

Víraosle por fin, y vuelva usted mañana, nos 
dijo, porque se me ha olvidado. Vuelva usted 
mañana , porque no está en limpio. A los 
quince días ya estuvo; pero mi amigo le habla 
pedido una noticia del apellido Diez, y él ha
bía entendido Díaz, y la noticia no servía. Es
perando nuevas pruebas, nada dije á mi aMÍ- 
go, desesperado ya de dar jamás con sus 
abuelos.

Es claro que faltando este principio no tu
vieron lugar las reclamaciones.

Para las proposiciones que acerca de va
rios establecimientos y empresas útilísimas 
pensaba hacer, había sido preciso buscar un 
traductor; por los mismos pasos que el genea
logista nos hizo pasar el traductor; de maña
na en mañana nos llevó hasta el fin del mes. 
Averiguamos que necesitaba dinero diaria
mente para comer, con la mayor urgencia; 
sin embargo, nunca encontraba momento 
oportuno para trabajar. El escribiente hizo 
después otro tanto con las copias, sobre lle
narlas de mentiras, porque un escribiente que 
sepa escribir no le hay en este país.

No paró aquí; un sastre tardó veinte días 
en hacerle un frac, que le había mandado lle
varle en veinticuatro horas; el zapatero le 
obligó con su tardanza á comprar botas he
chas; la planchadora necesitó quince días pa
ra plancharle una camisola; y el sombrerero, 
á quien le había enviado su sombrero á va
riar el ala, le tuvo dos días con la cabeza al 
aire y sin salir de casa.

Sus conocidos y amigos no le asistían á 
una sola cita, ni avisaban cuando faltaban, ni 
respondían á sus esquelas. ¡Qué formalidad y 
qué exactitud!

—¿Qué os parece de esta tierra, Mr. Sans- 
délai?, le dije al llegar á estas pruebas.

—Me parece que son hombres singulares...
—Pues así son todos. No comerán por no 

llevar la comida á la boca.
(continuará)

Tiro Nacional

menos y las protestas de los más.
Todos los intérpretes de la obra se esforza

ron por sacarla á flote; pero sin conseguirlo á 
causa de no brindarles los respectivos papeles 
con ocasiones de lucimiento.

El público no llegó á pedir el nombre de 
los autores.

Representación de Madrid.
El Concurso preparatorio y el record de 

tiro que se están celebrando, quedarán defi
nitivamente cerrados á las cinco de la tarde 
del dia 2 del próximo mayo, verificándose

.w.

acto continuo la repartición de los premios 
acordados, y en vista del crecido número de 
tiradores que han concurrido, la Junta direc
tiva ha decidido que puedan efectuarse tira
das de tres á siete de la tarde el jueves, el 
viernes y el sábado de la semana actual, así 
como de ocho á doce de la mañana, y de tres 
á cinco de la tarde del citado día 2 de mayo.

M.C.D. 2022
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Reales decretos.
Lo que dimos ayer en la «Firma de S. M.»

Ascensos.
Inválidos.—A coronel, D. Lucas Hernán

dez; á teniente coronel, D. Juan Comunión; á 
comandantes, D. Víctor de la Tejera y D. Ju
lio Redondo.

Destinos.
Artillería.—Personal del material: obrero 

aventajado de segunda, D. José Calderón, al 
Parque del Ferrol. Idem id., D. Leonardo 
Monasterio, á la fábrica de Murcia. Idem 
ídem, D. José Zonas, al Parque de Barcelona.

Vacante.
Una plaza de herrador de segunda para la 

asistencia del ganado y sección de ametralla
doras del regimiento Infantería de Ceuta.

Las instancias al coronel del Cuerpo, en el 
término de un mes, á contar del 28 del co
rriente.

Apto para el ascenso.
Coronel de Infantería D. Patricio Giralt.

Sueldo.
De 5.000 pesetas anuales, al primer tenien

te de Inválidos D. Luis Icart.
Eliminación.

De la escala de aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares, al sar
gento de Infantería D. Félix Ruiz.

Gratificación.
De 600 pesetas, al médico mayor de Sani

dad Militar D. Antonio Casares.
* * *

Publica además varias disposiciones sobre 
retiros y otras.

CARABINEROS

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
Instancias.—Al secretario del Consejo 

Supremo se cursa instancia del carabinero 
Joaquín Bal buena.

Al capitán general de la tercera región se 
remite otra del de la misma clase Venancio 
Barranco.

Asuntos varios.—Al jefe de Algeciras se le 
devuelve para reticficar hoja de castigos del 
ídem José Perea.

Se concede la rescisión del compromiso á 
José Alejo, Luis Regidor, Manuel Prieto y 
Rafael González.

La revista de Comisario del próximo mes 
de mayo se pasará en el orden siguiente:

Los jefes y oficiales no pertenecientes á 
Cuerpo y los pensionistas de San Fernando y 
San Hermenegildo, los días 1 y 2, de tres á 
cinco de la tarde, ante el comisario D. Joaquín 
Boville, en la Costanilla de los Angeles, nú
mero 1.

Los jefes y oficiales de reemplazo, tran
seúntes y con licencia, los mismos días y ho
ras ante el comisario, así como las partidas 
sueltas é individuos de tropa transeúntes, el 
día 2 en el propio local.

La zona reclutamiento de Madrid, núm. 1 
y el primer Depósito Caballería Reserva, nú
mero 1, la pasarán el día 1.°, á las doce y me
dia y doce de la mañana, respectivamente.

Los retirados por Guerra, los días 2, de tres 
á cinco.

Los Depósitos de Artillería é Ingenieros el 
día l.° á las cuatro y diez y media respecti
vamente.

GUIA DE ASPIE ANTES A CABRERAS MILITARES
\ por D. Francisco Pérez Fernández

Sexta edición de la obra autorizada por R. 0. Contiene desde la solicitud de 
ingreso, programas concordados, listas de tribunales y otros datos de gran 
interés, hasta el Reglamento de Academias.

Precio de la obra: DOS PESETAS
DE VENTA EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS
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María Palou. .
Continuando el trabajo que nos hemos im

puesto de publicar las biografías de las artis
tas que por sus méritos y condiciones son 
predilectas del públco madrileño, tócanos 
hoy hablar de la simpática y graciosísima 
María Palou, actriz notabilísima que forma en 
primera fila entre las que actúan en el teatro 
de Apolo.

Artista de corazón desde muy joven sintió 
vehementes deseos de dedicarse al arte escé
nico, y después de un brillante debut en el 
teatro Campos EIís eo s , de Bilbao, recorrió

Sociedad española del radio 
y sus aplicaciones

E$tabkcim lento de ^ua$ radio-nitrogenadas
Infantas, 5® y 21

(Premio de mérito en la Exposición 
de Industrial Madrid 1906.)

Único en Madrid.
Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.

Tratamiento en el establecimiento y á do
micilio.

Se curan las enfernedades del aparato res
piratorio, afecciones gripales, etc.

Mucha gente haba del Radio; los inteli
gentes lo usan.

La piedra radioactva «Guadarramita» cura 
en pocos minutos 1g  dolores de cabeza, ja
queca, neuralgias y ¡euma.

Pídanse prospecto.
Infantes, 19 y 21
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triunfalmente los más acreditados escenarios, 
entre los que recordamos el del Duque, de 
Sevilla; el de EIdorado, de Barcelona, y el de 
Vital Aza, de Málaga.

Encontrándose actuando en lluelva, la 
fueron hechas proposiciones para trabajar 
en Madrid, donde celebró su debut en el tea
tro Cómico con El arte de ser bonita.

Todos recordarán el entusia-smo con que 
fué acogida por el público madrileño su ex
quisita y delicada labor, en la que se herma
naban el arte con la belleza y simpatía, sien
do notable su galanura en el decir, la inten
ción picaresca que da á sus frases y Ja com
penetración absoluta que logra en los pape
les que representa.

Contratada por la Empresa del teatro de 
Apolo,que no perdona medio ni sacrificio para 
complacer al numeroso y escogido público que 
llena todas las localidades de dicho teatro, se 
ha aclimatado en él la gentil María Palou, 
estando para terminar su cuarta temporada, 
de un beneficioso contrato, como ella merece 
y la Empresa no le regatea.
, Seguramente que esta temporada no será la 
última que admiremos y aplaudamos á artista 
tan querida del público madrileño.

J. JV(. Sarcia plores.

El efecto producido en el personal que sir
ve este más alto centro de la Armada, por 
consecuencia de algunos conceptos y pala
bras deslizadas en un colega profesional, ha 
sido de gran disgusto.

1 ambién se comentaba el caso de si había 
ó no obligación por parte de la oficialidad del 
Ejército de presentarse á las autoridades de 
Marina y reciprocamente, invocándose el he
cho ocurrido no ha muchos años de que un 
oficial de Marina fué arrestado por no haber
se presentado al comandante militar de una 
ciudad próxima á la Casa de Campo en que 
como excedente, fué á descansar dicho mari
no una corta temporada.

El cartel para hoy
COMEDIA.—A las 9 Ii2.—Concierto Ma- 

nén.

LAR A. A las 9.—Por los suelos.—De 
cerca.—Lo que no muere (doble).

Ha sido pedida la mano de la distinguida 
señorita María Cruz Martínez, para nuestro 
querido compañero de Redacción D. Alfredo 
Juderías y Navarro.

La boda se celebrará en el próximo mes de 
junio.

APOLO.—(Beneficio de la primera tiple có
mica señorita María Palou.)—A las 7.—Las 
mujeres y El agua milagrosa.—Los niños llo
rones.—¡Cómo está la sociedad! y Sangre 
gorda (estreno).—El «cine» de Embajadores.

ZARZUELA.—A las 7 (sección vermouth). 
—La españolitá y Mlle. Ellie van de Wett.— 
Los majos de plante.—La verbena de la Palo
ma y debut de la señorita Guerrero.—A B C 
y Mlle. Ellie van de Wett.

ESLAVA.—A las 7.—El becerro de oro.
—Ruido de campanas.

A las 10.—(Beneficio de los autores), Los 
tres maridos burlados.—Ninfas y sátiros.

----——- MADRID --------------
: SANTA ENGRACIA, 3 :

-------- - HORAS ——------
: DE DOCE A CUATRO :
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EJERGiTOY ARMADA

La Unión y El Fénix Español. Compañía de Seguros reunidos 
as ae * « h ©l o z a g a , n ú m . i se as as as as

Agencias en todas provincias de España, Francia y Portugal.—44 años de existencia.— Seguros sobre la Vida.—Seguros contra Incenddios

Servidos de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO

El día 26 de mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor
BUENOS AIRES

directamente para New-York, Habana y Veracruz.
LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

El día 10 de mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de
Cádiz, el vapor ANTONIO LÓPEZ

iGratis
NO CUESTA NADA

Cualquier persona que lo 
pida recibe una caja con
teniendo un remedio in
falible contra el reuma
tismo y la gota.

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello. ,

LINEA DE FILIPINAS
El día l.° de mayo, de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor

I. DE LUZÓN y el 29 de mayo el C. LÓPEZ LÓPEZ
directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES .
ET día 3 de mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

P. DE SATRUSTEGUI
directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz

61Vap°r M.L. VILLAVERDE
directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bai- 
celona- LÍNEA DE FERNANDO PÓO

El día 25 de mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor
SAN FRANCISCO

para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertoa de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea.

LÍNEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.

Durante muchos años padecí de 
reumatismo y de gota; ningún re
medie podía darme el éxito que 
anhelaba conseguir.

Los médicos no sabían qué hacer, 
cuando un 
día me vino 
1 a idea de 
hacer una 
prepar li
ción con
puesta de 5 
materias 
diferentes é 
inofensivas 
Esta prepa
ración me 
curó ente
ramente La 
hice tonur 
á algunos 
de mis ani- 
gos que pi- 
decian de

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasi.l) .

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.«Madrid

Seguros de Vida con primas vitalicias y beneficios acumulados. 
uro$ de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.

Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Botes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Naearra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salea, 14, Valencia.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en losjletes de exportación»—^ Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pu
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Seroicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía, se er carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de 
la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

reuma til
mo, y tan- 

Bíformídad de la mane’IÉ bien á as,- 
reumatismo 'articular lados; lo¡ 

, gónicq,' iXipo-Nou* resultado i 
fueron maravillosos y médicos emi 
nenies quedaron convencidos d< 
que mi preparación era un remedie 
maravilloso.

Desde este tiempo he curado mi
llares de personas que los inédieos 
creían perdidas; algunas veces lle
gué á curar viejos de 60 y 75 años 
que padecían desde hace 30 ó 40 años 
ae esta cruel enfermedad. Estoy tan 
seguro del éxito de mi remedio que 
he tomado la decisión de repartir 
gratis una cierta cantidad de cajas 
a fin de que los que padecen puedan 
curar. Es un remedio maravilloso 
que da la salud á los que los médicos 
han condenado. . '

Sírvanse notar que no pido dine
ro; lo que deseo es que me mandes 
su nombre y su direccióa pare que 
Sueda mandarles una ceja gratis. Si 
espués quieren ustedes mas. el pre

cio es sumamente módico. Mi inten
ción no es la de volverme rico. 
Quiero aliviar á los que padecen.

Escriban pidiendo una caja, ¿
John a. Smith, Bangor House, 

Shoe Lañe, Londres, E. C.

6raq Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi- 
antos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

' Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por co
rreo certificado, eon aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59-MADRID

El maravilloso reloj automütic0

LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO ,
El día 17 de mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corana, el vapor

REINA MARÍA CRISTINA
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y Vuelta y también pre
cios convencionales para camarotes de lujo. _

IMPRENTA
de

Ejército
y Armada

Marqués de Urquijo, 36
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jlviso importante
Los señores Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, previa presenta- ; 

•lAn Ja la. tariAta de Sanidad Militar, encontrarán todos los Específicos Nacionalesción de la tarjeta de Sanidad Militar, encontrarán todos los Especí..— ---- --------
y Extranjeros, al precio de su coste al Farmacéutico en los depósitos de Madrid, con 
el solo recargo de cinco céntimos de peseta por cada unidad ó ejemplar cualquiera 
que sea su coste, en la Farmacia de D. Antonio G. Mozo.

II, Puebla, II, Madrid
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